
INFORME SECRETARIAL 
 

Rad.  2022-001200. Dos (2) de marzo de 2023. En la fecha paso al Despacho el proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS de la referencia, informando que, el demandado 
dentro del asunto otorgó poder a profesional del derecho y vía correo electrónico 
contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito. SIRVASE A PROVEER. - 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Radicado. 47.980.40.89.002.2022.00124.00 
Tipo de proceso. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante. ARLIS SOFIA BLANCO CARABALLO 
Demandado. SIGIFREDO CASANOVA CASTILLO 

 
  Zona Bananera – Magdalena, Dos (2) de marzo dos mil veintitrés (2.023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 
dispone dar a aplicación a lo normado en el artículo 301 del C.G.P. teniéndose 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado SIGIFREDO 
CASANOVA CASTILLO, quien actuando por conducto de apoderado judicial contestó 
vía correo electrónico la demanda y propuso excepciones de fondo en contra el libelo 
introductor.  
 
En este sentido y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 5° canon 397 del mismo compendio, córrase 
traslado al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer. 

 
Así mismo, RECONOZCASE personería jurídica a GERARDO MARTINEZ 
HERNÁNDEZ identificado con la C.C. N° 12.561.409 de Santa Marta y T.P. 167.327 del 
C.S.J. en los términos y para los efectos del poder a él conferido por la parte demandante.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Juez 
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